
Anuncio de adjudicación
Referencia: 2025-0001681107

Datos de publicación:

Referencia de publicación: 2025-0001681107

Objeto del contrato

Perfil de Contratante: Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y
Simplificación Administrativa . Secretaría General Técnica

NIF: S4111001F

	Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma
	Principal actividad ejercida: Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y

Simplificación Administrativa. Secretaría General Técnica.
	Dirección: Avda de Roma s/n Palacio de San Telmo
El poder adjudicador es una central de
compras:

No

Tipo de contrato: Privado
Denominación del contrato: Suscripción a las bases de datos de la Agencia EFE 2025
Lugar de ejecución: Sevilla (ES618)
Duración del contrato: 1   años
Número de expediente: CONTR 2025 0000411651
División por lotes: No
Clasificación CPV
92400000-5 - Servicios de agencias de noticias

Descripción: Servicio de suscripción a las noticias y contratación de acceso a los
contenidos informativos de texto, foto y multimedia incluidos en las
bases de datos de la Agencia EFE. (2025-2026).

Tramitación y procedimiento de adjudicación

Procedimiento: Contratación directa DA9
Tramitación: Ordinario

Presupuesto base de licitación

Importe total (con IVA): 	256.550,98 €

Importe total (sin IVA): 212.025,60 €

Valor estimado: 212.025,60 €

No sujeto a regulación armonizada
Contrato no susceptible de Recurso Especial
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Anuncio de adjudicación
Referencia: 2025-0001681107

Adjudicación

Fecha de adjudicación: 12/06/2025
Duración del contrato: 1  Años
NIF: A28028744
Adjudicatario: 	AGENCIA EFE SAU SME
¿Es PYME? 	No
¿Es UTE? No
Importe de adjudicación (sin
IVA):

212.025,60 €

Importe de adjudicación (con
IVA):

256.550,98 €

Nº de licitadores presentados: 1
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